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FORMATOS PROPUESTA TÉCNICA
 En estricta observancia del Anexo Técnico me permito ofertar:

	FORMATO Nº 2

	REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

	La sociedad que represento se compromete a cumplir con todos y cada uno de los siguientes ítems:  

	1
	Suministrar una línea telefónica gratuita 01-8000, a nivel nacional, para atender las inquietudes y requerimientos de los usuarios del DAPRE – ACR, asumiendo todos los costos y gastos que implique durante toda la vigencia del contrato, garantizando que la misma estará a disposición al momento de la suscripción del contrato.

	2
	Contar con una oficina en la ciudad de Bogotá

	3
	Prestar el servicio de transporte de pasajeros y equipajes al aeropuerto El Dorado y al Puente Aéreo desde y hacia el lugar de destino en la ciudad de Bogotá D.C. cuando la Entidad lo requiera, para los usuarios del servicio, asumiendo todos los costos y gastos que implique la respectiva prestación del servicio durante toda la vigencia.

	4
	Efectuar el recubrimiento del equipaje de los usuarios del servicio del DAPRE - ACR, para viajes internacionales

	5
	Otorgar el servicio de sala VIP para los usuarios del servicio que indique el DAPRE – ACR, en aeropuertos nacionales e internacionales.

	6
	Prestar el servicio de situado de tiquetes en forma gratuita.

	7
	Instalar en la oficina principal del DAPRE –ACR, ubicada en la ciudad de Bogotá, un “implant” con su respectivo operador con el fin de que atienda los requerimientos de reservas y expedición de tiquetes, con atención tiempo completo en horas y días hábiles.

	8
	Garantizar el embarque efectivo del personal autorizado por el DAPRE – ACR, según las reservas efectuadas, para lo cual cuento con una oficina con la infraestructura y el personal necesarios en el aeropuerto El Dorado

	9
	Designar un ejecutivo de cuenta para atender exclusivamente las necesidades del DAPRE - ACR.

	10
	Contar una línea móvil, a través de la cual atenderé las solicitudes de reserva o expedición de pasajes y reservas que efectivamente la entidad requiera, en días y horas distintas al horario habitual del DAPRE – ACR y entregar otra línea móvil para uso del DAPRE – ACR, asumiendo el pago, con por lo menos 800 minutos disponibles al mes.

	11
	 Colaborar con los usuarios del servicio en la ubicación de equipajes extraviados, sin costo adicional, y asistirlos en el embarque en los aeropuertos

	12
	Proveer los tiquetes en las tarifas más favorables del mercado, teniendo en cuenta los impuestos, de acuerdo con la demanda del DAPRE – ACR y en las clases en que éste le indique.

	13
	Entregar los tiquetes solicitados en la sede del DAPRE – ACR en día hábiles o en el lugar que éste indique durante los días no hábiles, sin costo adicional

	14
	Situar sin ningún costo los tiquetes en los aeropuertos de cualquier ciudad del país o en el exterior, cuando así lo requiera el DAPRE – ACR.

	15
	Atender en forma inmediata cualquier cambio que se presente en los tiquetes expedidos, suministrando los nuevos dentro de los plazos requeridos por el DAPRE – ACR.

	16
	Suministrar sin ningún costo información sobre conexiones, reservas, planes especiales y confirmación de sillas de todos los vuelos solicitados oficialmente por el DAPRE – ACR

	17
	Efectuar sin costo alguno el servicio de mensajería y transporte de documentos tales como facturas, tiquetes, voucher, etc., que deben remitirse de las oficinas del contratista a las aerolíneas (cuando así lo requiera el DAPRE - ACR)

	18
	Gestionar ante las aerolíneas los descuentos, millas, tiquetes y demás beneficios adicionales que éstas ofrezcan o reconozcan al DAPRE - ACR en razón del contrato a suscribir, como los convenios y paquetes corporativos, procurando las mejores condiciones para el DAPRE - ACR

	19
	Garantizar que las aerolíneas efectúen la acumulación de las millas a nombre del DAPRE –ACR y en ningún caso a los usuarios del servicio

	20
	Otorgar al DAPRE – ACR los beneficios a que tenga derecho, los cuales deben ser especificados

	21
	Realizar el trámite de reembolso cuando no se hayan usado los tiquetes expedidos por el contratista, dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes siguiente respecto de aquel en que fueron devueltos los tiquetes. Para aquellos a los cuales no se les pueda hacer el reembolso, debido a su tarifa, deberán ser reemplazados con nuevos tiquetes.

	22
	Manejar un sistema especializado para la solicitud de reservas, expedición y situado de los pasajes, si se requiere.

	23
	Discriminar e informar debidamente al DAPRE - ACR sobre las restricciones, condiciones y otros aspectos de cada tarifa

	24
	Realizar el trámite en el caso de exceso de equipaje, asumiendo el pago que ello genere, en aquellos casos en que, con ocasión del servicio, el usuario deba transportar material de propiedad del DAPRE – ACR. Estos gastos serán reconocidos por parte de la Entidad, con base en  la facturación que por este concepto presente el contratista, previo visto bueno del supervisor del contrato.  

	25
	Garantizar a mi propia costa y sin que se genere valores adicionales para el DAPRE –ACR, el otorgamiento a los usuarios de un plan integral de seguros que comprenda como mínimo:

Un seguro que ampare en los lugares de destino, nacionales internacionales, según sea el caso, la vida, accidentes, la asistencia médica por: accidentes, enfermedad, urgencias odontológicas, medicamentos por hospitalización, traslado sanitario, repatriación funeraria; equipaje y asesoría 
jurídica y personal durante el tiempo que el usuario se encuentre de viaje, así:

AMPARO DE SEGUROS

VALOR

VIDA

50 SMMLV

ACCIDENTES

USD 6000

ASISTENCIA MEDICA

· Por accidentes

· Por enfermedad

· Urgencias odontológicas

· Medicamentos por hospitalización.

· Traslado sanitario.

· Repatriación funeraria

· USD 6000

· USD 6000

· Hasta 0.5 SMMLV o US$ 200

· Hasta 0.5 SMMLV o US$ 200

· Ilimitado

· US$ 6000

ASISTENCIA EQUIPAJE

Ilimitado

ASERIA JURÍDICA Y PERSONAL

Desde $5 SMMLV hasta US$ 1200



	Nombre: ___________________________

FIRMA: ____________________________

CC:


	FORMATO Nº 3

	ACREDITACION EXPERIENCIA (relacionar las certificaciones que fueron adjuntadas para acreditar la experiencia)

	Nº  
	Empresa contratante
	Nº Contrato
	Objeto del contrato
	Fecha inicio

(d/m/a)
	Fecha terminación

(d/m/a)
	Valor ejecutado en pesos

(incluido IVA)
	Valor ejecutado en SMMLV

(incluido IVA)
	Nombre
	Dirección

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	FORMATO Nº 4

	DESCUENTO POR PRONTO PAGO

	DESCRIPCIÓN
	% DE DESCUENTO

	Ofrecemos de manera expresa como descuento por pagos dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación de la factura o cuenta de cobro sobre el valor facturado.

Me comprometo a indicar el descuento dentro del mes siguiente a haber recibido la correspondiente relación de pagos de los tiquetes efectivamente suministrados.
	​​​​​​​​​

​​​​​​​​​​​___________%  




	FORMATO Nº 5

	
HOJA DE VIDA DEL EJECUTIVO DE CUENTA

	___________, identificado con la cédula de ciudadanía número _________________, expedida en __________, en mi calidad de ___________, por medio del presente documento hago constar que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del proceso de Licitación Pública DAPRE – ACR Nº   _______ de 2010, garantizamos la disponibilidad permanente de un ejecutivo de cuenta, quien será el contacto entre el DAPRE – ACR  y nuestra empresa.

	OFERENTE:

	DATOS PERSONALES:

NOMBRE:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

JEFE INMEDIATO:

	DATOS DEL EJECUTIVO DE CUENTA

	Título profesional

 
	Tarjeta profesional
	Fecha de grado
	Entidad educativa
	Nivel educativo

	
	 
	 
	 
	 

	EXPERIENCIA EN CONTRATOS RELACIONADOS CON EL PROYECT0

	Entidad
	Duración del proyecto en meses
	Detalle
	Tipo de contrato

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	CERTIFICACIONES ACADEMICAS RELACIONADAS CON EL OBJETO DE LA  CONTRATACIÓN

	FIRMA CERTIFICANTE
	HORAS CERTIFICADAS
	ENTIDAD EDUCTATIVA
	FECHA
	CIUDAD

	
	
	
	
	

	OFERENTE 

Nombre:

C.C.

Representante Legal

Firma:__________________________            


	FECHA


	FORMATO N° 6

	EQUIPO DE TRANSPORTE

	AUTOMÓVILES

	DESCRIPCION
	ASIGNACIÓN
	PLACA

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	MOTOCICLETAS

	DESCRIPCION
	ASIGNACIÓN
	PLACA

	
	
	

	
	
	

	INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES

	DESCRIPCION
	ASIGNACIÓN
	NÚMERO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	RED DE SISTEMAS

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	FORMATO Nº 7

	OFICINAS O PUNTOS DE ATENCIÓN  A NIVEL NACIONAL

	Certifico la existencia de las siguientes sucursales, agencias u oficinas, las cuales se encuentran en el certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio

	CIUDAD
	AGENCIA
	DIRECCIÓN
	TELÉFONOS
	HORARIO DE ATENCIÓN

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Firma del proponente.

C.C.


FORMATO Nº 8 – PROPUESTA ECONÓMICA
	Propuesta Económica   - FORMATO Nº 8

	NACIONAL

	TARIFAS ADMINISTRATIVAS ONE WAY
	IVA TARIFAS ADMINISTRATIVAS ONE WAY
	TOTAL
	TARIFAS ADMINISTRATIVAS ROUND TRIP
	IVA TARIFAS ADMINISTRATIVAS ROUND TRIP
	TOTAL

	
	
	
	
	
	

	INTERNACIONAL

	
	
	
	
	
	

	RANGO TARIFARIO
	TARIFA ADMINISTRATIVA

	Menores o iguales a USD $ 300
	US$ 

	Mayores a USD $ 300 hasta USD $ 500
	US$ 

	Mayores a USD $ 500 hasta USD $ 800
	US$ 

	Mayores de USD $ 800
	US$ 


La tarifa administrativa internacional se pagará a la tasa representativa del mercado de la fecha de expedición del tiquete. 

NOTA: La oferta debe ser en pesos colombianos

Firma del Proponente

C.C.

Calle 13 Nº 8 – 38

PBX 5629300

www.presidencia.gov.co 
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